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CO\SIDtrR{\DO:

Que er el numeñl 30 J del Decreto Legislativo N" 1195

- Ley General de Acuiorkure. d¡spone que el Ministerio de la Producción y los Gobicmos

Regionales otorgan autorüaciones y concesiones. p¡r¿ desarollsr la aciividsd acuicol4 segun

coresponda sus competenciasi

Que, confome a Io dispueslo e¡ el articulo 33'del
Regl¿m€ño de la Ley Genenl de Acuicultura" aprobado por Decreto Suprcmo N' 016-201ó-PRODUCE.

establec€n que el acceso a la actividad acuicola, requiere el cumplim¡enlo de los requishos señalados en el

Te,.to Único de Proc€dimientos Adñinistrst¡vos-TLIPA;
qre. m€diante el Exp€dienle dcl üsto, el solicitante. solicita

se le otorgue Auaorizáción psra des¡nollrr la ac¡¡üdad de Ao¡icultura de Recursos Limhado§ - AREL.

con las esp€cies: y "Til¡pit" Ore@hronis ,riloric,rr, eñ el predio

ubicado en el Cas€rio Acceso Huallsga. Distrito y Pmündá Toc¿che. Dep¡namento de San Manini

Que asimismo en el dodmento pres€trtado (Foflnalo 0l), el

solicitsnte, se comproñeie e cumplir compromisos sañikrios, bueoas prácticas aqricolas. manejo d€

rcsiduos y aJluentes. p¡ricipación de c¡pacilació¡ y asiíencia lecn¡c¡ y la pres€rración de informes

ñensuales y semestrales de lás sclividades acuicolas realizadasi

Que, con el Informe N' 0162-2021-GRSM/DIREPRO/

DIPDPEAIA, de fech¡ 14 de abril de! 2021, la Unidad de A@¡cultura, concluye que el §olicitanle ha

cumplido con los requisitos establec¡dos en el Pm.€-dimie o N" ll de la Dirección Regional de la

Producció¡ en el TL'PA d€l Gobiemo Regionat de san Márin. aprobsdo coo Ia Ordena¡z¡ R€8ion¡l

N.00r-2020-GRSM/CR:
Erando a lo inform¡do por la Unidad de Aqlicullura de la

Dirección de Proñoc¡ón y Desarollo Pesqueto. y con la visación de ls D¡rección de Regulaciór y

Fiscálizació¡" Ia O6cin. de Pl¡neamiento Sedorial:
De corformidsd con to e§¡blecido e¡ el D.L N" 1195.

Iry General de Acr¡¡q¡,tura, $ Reglamento aprobsdo por el D.S. N' m3-20IGPRODUCE. en

concordafti¿ c¡í el D.S N'010-2000-PE la Ordenaoza R€gioñal N' 001-202GGRSI4/Cn, R.M

N' 401-201 7-PRODUCE y la R E R N' 040-201 9-GRSIúGRI

El Expedie¡te N' 0l&2020013101
diciembre del 2020. presentsdo por
Al[. .rk

f,tel R¡úl tl.rin¡r

SE RESUELVE:

ARTICUTO PRIMERO,- OtofErr a f,Tf,L R{t;L
ttARI\:lS ALU[\D.{RI¿ idenrificado con DNI N'00995940. Aurorización para desa¡rollar la actividad

d€ Acui.rltür. dc R..ür$r Liñit¡dos - ARf,L, con las €species: "P.co" Pia*a:tus b¡.x:h)lnñus y

"fi,fipn" Oreochrcnis t iror'orr, s trsles de la ulilización de un ersnque s€m¡natuml. con uo espejo de

agua de s.is.ie¡tos metros cuadrados (600.00 mr), ubicado en lá§ coordenadás geognific¡§ wGSa4:
08' ll' 52.1" SU& 76" ll' 25 ?' OESTE. en el Cas€rio Acleso Huallag¿ Diúilo y Proürcia Tocachq

Departameoto d€ San Marin

v. a.
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ARÚCULo SEGUNDo.- t¿ Autorización a la que se

refiere el articu¡o primero, se otorga por un periodo de treinta (30) ¡ños, debiendo e, beneficiario
complir con las siguientes condicio es:

Prever que el desa¡rollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o altere el equil;brio
bioecológico del sistema hidrico circunda0te.
Cumplir con los lineámientos sanilarios establecidos por el SANIPES, pam la scuicultum de

R€€ursos Limitados -AREL.
Panicipar de las aclividades de capacitación y asist€ncia lecnic4 que promueve PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a través del extensionismo acuicola.

Apl;car buenas prácticás acuicolas.
Cumplir con las normas gensrales y sectoriales principalmente sobre el nanejo de residuos sól¡dos y

allu€otes.
Dedicar su acaividad especificamente sl cültivo de las especies establecidas en el ¿riculo primero
El cuhivo de la €specie de Ti'apia autorizada. eslá establecida en el plan de mane.io aprobado con la
Resolucio¡ M;nislerial N' 040.201s-PRODLCE
Iá eventual ampliación de las actiüdades productivas hacia otras especi€s o hacia otros cuerpos de

agua, requerirá de sutorización previa de la Dirección Regional de la Producción.

El titular de la autorización está obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizootia o

brote i¡feccioso, que se presente, asi mismo requiere de la habilitación sanitaria su centro de cultivo.
Presentar los irt'o.mes de Estadistica Pesquera Nfensud- y semestral de las actividades rÉal;adas y
los resu¡lados obtenidos, utilizando los fo.mularios eslablecidos, alcanzardo como plazo máximo a

los siete (07) dias calendario de finalizado cada mes y cada semestre, respectivamente.

La tra¡rsferencia en prop¡edad o posesión de las respectivas itrslalaciones acuicolas, deberá ser

c¡municada a la Dirección Regional de la Producción de San Martin.
En caso del acogimiento del titular de Ia aciividad al frascionamiento de pago de mult¿s, ], adeude el
integro de dos (02) cuot¿s o no pague el integro de la última cuota dentro del plazo estsblecido por
el administrado pierde el beneficio. establecido medianre el Decreto Supremo N" 0¡7_2017_

PRODUCE,

ARTÍCULo Tf,Rcf,Ro.- L¿ presente autorización, está

ssjeta al cumplirniento de las condiciones que esaablezca el derecho de uso de aguA que obtenga el

beneficiario de Ia Autoridad Local del Agua que correspor¡da.

,rntiCU¿O CUenrO - La uri¡¡zacion del objeto de ¡a

autorjz¿ción con u¡a ñnalidad distinta a aquella para la cual fue otorgad¡, €l incumPlimiento de los

bjetivos preñjados en el Proyecto que motivó su otorgamiento. no acredita¡ la ejecuc¡ón de su proye€to

los plazos establecidos en Ia normatividad ,"ige e. el incumplimiento de las normas embientales,

asi como de lo estable.ido en los articrlos precedentes. serán causales de caducidad del derecho otorgado

y estará úeta a las sanciones que conespondan.

ARTícuLo ourNTo - Remit;r copia de la presente

Resolución Directoral Regional ¿ la Gerencia Regional de Desrrrollo Econórnico del Gobiemo Regiornl

de Sa¡ Martiq a la Autoridad I-oc¡l del Agua que conesponda: asimismo. publíquese en el Cala§ro
Act¡icola Nacionsl !gpl!4!eg!esrqi§e!a¡pIe!!g!§,gqb49
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